
KOLF/niV OFICIAL BALFA^.

l l l u io ae vJh c io ,
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Lircul.r—^ U Diputación de estas islas le han sido comunica-

• i-™

Don^ Isabel II p„ |, gr„cia dc D¡os por |a Con|ti<uc|.on dc 
^Monarqu,.-i espafioh Rr^a de las Espadas, y en su no,ubre Doñ» 
Mana Cnstma de Borbon, Rn„a Regente y Gobernadora del Reino, 
d Odos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cor
tes han , ecretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1. La cantidad señalada por la ley de JO de junio del 
alio próximo pasado a cada una de la, provincias por los tres concep- 
tu que espresa, debe repartirse proporcionalmente á los pueblo, de 
que respecttvamente se componen, integra y 8i„ ninguna reducción.

, t' , h'® Pro,'™cias en que no se hubiesen hecho asi los re- 
pardnuentos, las Diputaciones provinciales los adicmnaián en los ocho 
te alna íh PUbl~ fij-»10 6 '"da pueblo el
tota! que deba eorresponderle, con proporción al señalado por la ley 
ja citada de 30 de junio. r "

Art. 3? Si alguna Diputación provincial no cumpliese puntual
mente con este deber, lo desempeñará el Intendente en el Ormino 
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pre'iso de otros ocho dias, y circulara inmediatamente í los pueblos 
el repartimiento adicionado para su cobranza, que tendrá efecto desde 
luego en su primera mitad, sin perjuicio de las rectificaciones que 
después estime justas la Diputación.

Art 4? En los treinta dias primeros, a contar desde h publica
ción de esta ley en las capitales de provincia, se admitirán á los con
tribuyentes por sus respectivos ayuntamientos, y a estos por ¡as 
ñas de hacienda, todos los créditos que presenten liquidados y sean a^j 
misibles en esta contribución, aun cuando cubran la totalidad de sus 
cupos; y si no estuviesen hechos los repartimientos individuales, se 
admitirán á buena cuenta.

Art. 5? Descontado el importe de estos créditos de la totalidad de 
los mención,Hlus cupos, bien de los contribuyentes, b.e» de los pue; 
blos, el resto se pagará por mitad en metálico yen papel, cuya liqui
dación vayan obteniendo. .

Art. 6? La mitad en metálico á que se refiere el articulo anterior, 
se pagará por partes iguales en once mensualidades subsiguientes a la 
primera designada en el artículo 4- 0

Art. 7? Li otra mitad, deque también habla el articulo 5. y . 
ha de pagar en papel, se verificará en los cinco meses sigmentes al nn- 
mero; y si dursnte ellos no I, hubiesen cubierto de este mudo sigo- 
nos pueblos ó contribuyentes, sufrirán el recargo correspondtcute en 
metálico en los seis meses siguientes.

Art. 8? Los intendentes harán insertar cada mes en el boletín 
oficial de sus respectivas provincias una relación de los pagos hechos 
por los ayuntamientos á cuenta de ésta contribución, espresando con 
distinción la cantidad que cada uno haya entregado en metálico y 

en papel. _ . , . , ■
Art q? Todo el producto líquido en dinero efectivo de la contri

bución estraordinaria de guerra, se aplicará inmediata y eseluswa- 
mente al pa-o y manutención de los ejércitos en actLV.dad, sin que por 
ningún titulo pueda distraerse á otro objeto ni la menor cantidad.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gafes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes, leudrdislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule.-Yo la Reina Gobernadora.

INSTRUCCION
para llevar á efecto la ley sancionada por S. M. en esta fecha.
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y otras anteriores^ relativas a la contt ibucion estraordinaria 
de guerra.

Disposiciones generales.
Art. i? Los intendentes de las provincias, inmediatamente 

que reciban la espresada ley, procederán á publicarla en el Bo- 
letin oficial respectivo del dia inmediato, d por medio de un mi- 
mero estraordinario para mayor celeridad; y seguidamente im- 

ti 1/ dirimirán y circularán á los pueblos sin demora la presente ins- 
tracción acompañada de la ley.

Art. 2? En las provincias que se encuentren en el caso pre
visto en el art. 2? de ella y en las que por cualquier motivo se 
hubiesen hecho diminutos los repartimientos de la contribución 
estraordinaria, los intendentes dispondrán que las diputaciones 
provinciales los adicionen en la parte que falte, hasta completar 
el cupo señalado á la provincia en la ley de 30 de junio de 1839. 
Si pasados los ocho diasque previene el referido art. 2? no hu
biesen practicado esta operación, la ejecutarán los mismos inten
dentes bajo su responsabilidad personal, dentro de los ocho días 
siguientes que en el propio artículo se designan, sin que para de
jarlo de hacer se les admita escusa de ningún género.

Art. 3? Esta Operación se practicará por medio de una pro
porción exacta, tomando por base la cantidad señalada á la pro
vincia por cada uno de los tres conceptos espresados en la ley 
de 30 de junio de 1838, la que hubiere sido repartida por la 
diputación provincial, y la que á cada pueblo se hubiere desig
nado por la misma.

Art. 4? Practicada la operación que se menciona en el ar
tículo anterior, y comunicados a los pueblos los cupos totales que 
les hubiesen correspondido, la contadu-ía de provincia abrirá 
cargo á cada uno comprensivo de los tres repartimientos gene
rales en que se divide la contribución estraordinaria.

Art. 5? Se admitirán en abono de los cupos totales que hu
bieren correspondido á los pueblos, las cantidades que á conse
cuencia de las disposiciones acordadas en las leyes de 1 2 de agos
to y 15 de setiembre de 1837 hubieren satisfecho á buena cuen
ta; pero para que asi se verifique será obligación precisa de los 
mismos pueblos entregar en el acto las cartas de pago que enton
ces hubieren recogido, á fin de que se cancelen después de prac
ticadas por la misma contaduría de provincia las operaciones ne
cesarias para asegurarse de su legitimidad.

Art. 69 Los ayuntam entos de ios pueblos en c! término del 
mes que se prefija en el art. 4? de la ley de esta fecha, presen
taran en las oficinas de provincia las cartas de pago que se men
cionan en el artículo anterior de esta instrucción, y los docu
mentos que acrediten las anticipaciones y suministros mandados 
admitir en cuenta de los cupos de esta contribución, para que
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su importe pueda serles totalmente abonado.

Art. 7? A fin de que tenga efecto este abono con la religiosidad 
que es conforme a la ley y á los deseos del gobierno de S. M., 
los intendentes de las provincias adoptarán disposiciones eficaces 
y ejecutivas para que este servicio se llene con la debida pun
tualidad y exactitud, y las oficinas ejecuten con la mayor ce
leridad las operaciones precisas para asegurarse d^ la legitimi
dad de los documentos que se presenten, sin causar por nin- 
gun motivo molestias ni detenciones escusables á los respecti
vos interesados.

Art. 8? Si á juicio de los mismos intendentes no pudieren los 
empleados desús dependencias llenar bien este servicio estraor- 
dinario, sin perjuicio del curso de los demas negocios de su pecu
liar atribución, podrán valerse de ausiliar< s dotados de la ap
titud y conocimientos necesarios, asignándoles con equidad y 
economía la remuneración correspondiente al trabajo que se les 
exija.

Dricumontos de caballos requisados.
Art. 9? Son abonables en cuenta de los cupos de esta con

tribución las cantidades á que a.«ciendan los caballos que hayan 
sido requisados para el seivicio del ejército, á consecuencia de 
la Real órden circulada por el mini terio de la Guerra en 4 de 
octubre del ano último, y antes de la publicación en las provin
cias de la ley de to del corriente, circulada por el propio mi
nisterio en el mismo dia.

Art. to. Para que pueda tener efecto este abono, se presen
tarán originales en las oficinas de provincia los recibos que han 
debido recoger los respectivos interesados al tiempo de hacer la 
entrega de sus caballos, conforme á lo prevenido en el art. 8? 
de la citada Real órden.

Art. m. Siendo transferibles estos recibos dentro de una 
misma provincia, y abonable su importe en los pagos de esta 
contribución estraordinaria por cuenta del último tenedor, las 
contadurías de provincia los comprobarán con los registros de la 
requisición que deben obraren sus oficinas; y hallándolos legí
timos estenderán en cada uno la toma de razón, y con esta for
malidad se admitirán como dinero en cuenta de los cupos délos 
pueblos á cuyo favor fueren presentados.

Art. ¡a. Estos mismos recibos se trasladarán también como 
dinero á las cajas de líquidos. Se cargará su importe a la consig
nación corriente del ministerio de la Guerra, y en seguida se 
remitirán á las oficinas de la hacienda militar del distrito, para 
que en equivalencia espidan las cartas de pago que han de ser
vir de data en sus cuentas á los tesorero» de rentas.
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Billetes del tesoro. ^°5
a'l Enn mism” de treinta dias, contados

se a lm ■ j'0 k ',°" de,l a en l os ocales,
se admtt rail a loí pueblos en las tesorerías de provincia por to
lo. ll111"”"' l°S-b,“e,« dtl Pr&ratno d anticipación de 
los «oo .mllones. qne hayan recibido de los que oportunamtnte 
tusroii reiiiiudos a las tesorerías rio nr ■ ■ ,r-a. prctamlstas. 'esorenas d= provincia para entregar á 

estos'.L'hill^ P°r a^,Ba ci.rcuns,anci= "o hubieren recibido 
PO e lqUC i”"n,C, '"a" Cn el artículo =nl=rior, no nhríñ eó , PerJud,cados O" »us intereses, d„o que cum- 
h hi COI .|enl.re8ar Com’ "’rtalico las cartas de pago que se 
cipo v el i 7 "r 7 ' 21 '""'P0 de hMCr '* -i'
menJ,, , ' : “= W se donará integra-

de Vu” 5 CUP°S dC 13 ‘""‘"--on crrao^di- 

eia^'a'5' ■ Sera obli«acion Pre=i=a de los tesorerosde provin
cia la de unir a estas mismas cartas de pago los billetes del te- 
«qaisitTno frentes; y 8Ín que preceda este esencial
pasa i ¿a déPk ■áMr ,n«™ada= =" a™= de totales para
d os citados ’ i" Pr‘ “Cir n n8UI1 ‘fecto en las cuenta, UC IOS citados tesoreros de provincia.
al nracti^; (,5UalcS,lui',.ra diferencia d obstáculo que se presente 
cu mar , ' " Opi'rac,,°"cs 1,0 Podrh perjudicar en manera al- 
gum al couinbnyente o tenedor de la carta de paso, a ocien 
cn el acto misino de presentirla qp L- kn k " 1 . cn cuenta , i । lla se h ha de abonar su importe cub°"r sin ner ■ a ,C0‘"rÍbUCi'm de' que trate de 
„ i’ . Jülc,° de las operaciones necesarias para uu? la cancelacmn de ios billete, se'practique con t^ y

Art 17. Se admitirán igualmente en pago de la espresada 
contnbudon los billetes del tesoro pdblico al portador de 50, 
j 838 5 Y VS‘' Cread°S P°r Real °'rden de 16 de enero de 

tenAhi Sera,n admi,idos ,os billetes que represen
cia rb o n 5?’ I00’ 500 y rs-’ a consecuen-c a de lo m-ndado en el art. 9? de la ley citada de .o del cor
riente se entreguen por las intendencias h los respectivos in- 
eresados en pago de los caballos procedentes de la requisición 

prevenida en la misma ley. requisición

Anticipaciones y suministros.
Art. 19 Son también admisibles en cuenta de los cupos de 

e.te contr.buc.on «traordinaria lo, documento, de anticua io
nes y sumimstro, hecho, i |as lrop,5 nacional coofornl 
pone en los art,. 35 y 36 de la ley de 30 de junio de 8.
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Art. 20. Los documentos justificativos de estos suministros, 

que se presenten dentro del termino de los 30 dias señalados en 
el art. 4? de la ley de esta fecha, se admitirán en las tesorerías 
de provincia por todo su valor en descuento de los cupos totales
délos respectivos pueblos. ,

Art. 2t. Se considerarán documentos justificativos para los 
efectos de est i instrucción las certificaciones que en conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 3? y 4” de la Real orden cir
culada por el ministerio de la Guerra en ti de marzo de 1838, 
y antes de vencerse el espresado término di 30 dias, hubiesen 
librado los comisarios de guerra en unión con los vocales de
las diputaciones provinciales, con referencia á los recibos de su
ministros presentados por los respect vos pueblos.

Art. 22. Para que pueda tener efecto el abono total de los 
suminLtr- s hechos por los pueblos con la exactitud y puntuali
dad debidas, los individuos de las diputaciones provinciales, y 
los comisiríos de guerra, ministros de la hacienda m litar resi
dentes en tas capitales de las provincias civiles, recibirán sin la 
menor detención cuantos documentos se presenten por los pue
blos en comprobación de los suministros de todas clases hechos a 
los Cuerpos militares é individuos dependientes de los ejércitos: 
procederán inmediatamente á examinarlos y á cotejarlos con las 
relaciones con que se hubieren presentado; y corrigiendo los de
fectos que noten, espedirán en favor de los mismos pueblos las 
certificaciones abonables con la espresion y formalidad que está
prevenido.

Art. 23. Las oficinas de rentas admitirán provisionalmente 
como metálico el importe de las certificaciones de que tratan 
los dos artículos anteriores, y le abonarán en cuenta de los cu
pos de los pueblos á cuyo favor fueren espedidas, qu-dando 
custodiadas en la-i arcas de totales hasta que se reciban de las ofi
cinas de ejército del distrito las cartas de pago equivalentes.

Art. 24. Sin perjuicio de que tenga cumplido efe-.to la es- 
presada disposición, quedarán los pu blos con la responsabilidad 
de entregar en metálico en la tesorería de provincia la diferencia 
que resulte entre la cantidad abonada por virtud de las indica
das certificaciones, y las cartas de pago que las oficinas de la ha
cienda militar libren en favor de las de rentas por resultado 
de la liquidación definitiva, que practicarán con presencia de 
los documentos citados en el art. 22, que al efecto les habrá re
mitido el comisario de guerra, ministro de hacienda de la pro
vincia.

Art. 25. Las oficinas de la hacienda mil itar del distrito pro
cederán sin la menor demora al examen y liquidación de estos 
documentos, y á formalizar en cartas de pago el importe de los 
5 um inistros abonables.
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3°7Art. 26. Estas cartas de pago se estenderán é favor de los te
soreros de rentas de las respectivas provincias por cuenta de la 
consignación del ministerio déla Guerra, con expresión del pue
blo que hubiere hecho los suministros de que procedan; y se re
mitirán á los ministros de hacienda militar de las mismas pro
vincias para que estos las pasen á las oficinas de rentas.

Art. 27. Los recibos y documentos que por defectuosos no 
. hubiesen sido admitidos, los devolverán las oficinas de la ha

cienda militar á las de rentas por el propio conducto de los mi
nistros, y a! mismo tiempo que les remitan las cartas de pago, 
acompañando atestado librado por la intervención militar del dis
trito, del cual conste el importe de la cantidad que por estos do
cumentos aparezca reclamada en las relaciones, y la razón ó causa 
por que fuesen desechados.

Art. 28. Luego que las oficinas d-* rentas reciban las cartas 
de pago, que se mencionan en los artículos anteriores, harán en 
sus asientos las anotaciones competentes, y darán á las mismas 
cartas de pago entrada formal en las arcas de totales, uniéndolas 
á las certificaciones que se espresan en el art. 23 para los efec
tos subsiguientes.

Art. 29. La cantidad que importaren los recibos y documen
tos desechados por la intervención militar, según conste del 
atestado que se espresa en el artículo 27, se reclamará con toda 
brevedad del pueblo que resulte responsable, y su importe lo 
hará efectivo en tesorería en los plazos sucesivos de la contribu
ción estraordinaria, ó en el posterior á ellos que el intendente 
señale.

Art. 30. El importe de los suministros y anticipaciones he
chas a nuestras tropas por los ganaderos trashumantes en los pue
blos en cuyos términos pastan sus ganados en invierno y en ve
rano, y el de las exacciones que hubieren sufrido en sus tránsi
tos, y consten de documentos debidamente formalizados por las 
oficinas de la Hicieoda militar, podrán ser admitidos por com
pleto en el pueblo del domicilio de los ganaderos, ó en el que 
tengan sus ganados 11 otros bienes, en cuenta de sus respectivos 
cupos de contribución estraordinaria.

Suministros transferibles.
, Art. 31. Los suministros y anticipaciones que, según lo 

dispuesto en la ley de 30 de junio de 1838, son transferibles 
para el pago de esta contribución estraordinariaá favor de otros 
pueblos y contribuyentes dentro de una misma provincia, han 
de ser acreditados con recibos de cargo ó libranzas de la pa
gaduría militar, referentes á las liquidaciones que han debido 
y deben practicar las intervenciones de ejército de los respecti
vos distritos. r
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Art. 32. En estos recibos de car^o d libranzas se esprefiará 

el nombre del pueblo, corpa ación d individuo particu ar que 
hubiese hecho las anticipaciones y suministros que fueron objeto 
de las liquidaciones, y la cantidad deque por ellos se hiciere 
cargo la pagaduría militar, como admisible en cuenta del presu
puesto de la Guerra.

Art. 33. Las anticipaciones y suministros formalizados en 
la manera espresada se admitirán por todo su valor á los pue-e 
blos y contribuyentes, á cuyo favor estuvieren endosados, en 
pago de sus respectivos cupos por la contribución estraordinaria.

Art. 34. Si al tiempo de la presentación de estos recibos de 
cargo d libranzas déla pagaduría militarse notare en ellos al
gún vicio d defecto <]ue haga desconfiar de su legitimidad se sus
penderá su admisión, quedando custodiados en la contaduría de 
provincia hasta que el último tenedor que los hubiere presenta
do subsane los defectos, d bien disipe las sospechas que hayan 
dado lugar á la detención.

Art. 35. Para que en ningún caso pueda graduarse de arbi
traria la disposición que se previene en el artículo anterior, será 
obligación precisa de los contadores de provincia instruir breve 
y circunstanciadamente a los intendentes, de las razones crique 
se funden para considerar viciosos los documentos prrsentadosi 
acompañando los originales para la determinación que corres
ponda.

Art. 36. Los intendentes examinarán sin pérdida de tiempo 
estos documentos y los fundamentos en que se apoyen las contadu
rías: oir^n las razones que en su abono aleguen los respectivos 
interesados^ y con conocimiento de todo decidirán si ha de con
tinuar la suspensión, d bien que se proceda desde luego á la ad
misión de los documentos presentados, si de este juicio instructi- 
ve apareciese comprobada su Irgitimidad.

Art. 37. Se hace especial encargo á los intendentes y conta
dores de provincia para que procedan en estos casos con la ma
yor circunspección y actividad, sin causar mas detención a los 
interesados que la absolutamente precisa para asegurarse de la 
legitimidad de los documentos que se presenten, y poner á cu
bierto los derechos del erario sin el menor perjuicio de los con
tribuyentes.

Art. 38. Si por el resultado de las investigaciones que se in
dican en los artículosanteriores apareciesen falsas algunas libran
zas ó recibos de cargo, los intendentas dispondrán que se for
men las correspondientes causas contra los sugetos que deban 
considerarse responsables, y que se sustancien y determinen con 
arreglo á las leyes.

Medio diezmo.
Art. 39. El importe del medio diezmo impuesto por la ley 
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de 16 de julio de 1837, como parte correspondiente á la agri-^ 
cu tura en la contribución estraordinaria de guerra, es solo abo- 
nab e á los labradores que trabajan la tierra que llevan en ar
rendamiento; á los propietarios que cultivan por sí ó de su cuen
ta las lincas de su propiedad; y á los que teniéndolas dadas en 
aparcería perciben una parte alícuota de sus productos específicos, 
después de pagado el diezmo.

f Art. 40. Son por consiguiente esc]uidos de la participación 
r, jabono del citado medio diezmo los propietarios que teniendo 

«us predios dados en arrendamiento poruña cantidad anual fija, 
ya en especie, ya en metálico, la perciben á fruto sano, cualquie
ra que sea el resultado de la cosecha.

Art. 41. En los pueblos donde los diezmos hubieren estado 
administrados por cuenta del estado, se admitirán á los particu- 
ares contribuyentes los recibos que presenten dados por los co

lectores de diezmos y visados por los administradores de rentas 
decimales, en los cuales se esprese el número, peso d medida de 
las especies que cada contribuyente entregó por el diezmo de su 
cosecha, cuya mitad debe abonársele en cuenta del cupo que le 
hubiese correspondido por esta contribución.

Art. 42. h| medio diezmo abonable á los ganaderos trashu
mantes por el que hubieren pagado en los diversos puntos en don

e crian, fomentan y benefician sus ganados, se acreditará igual
mente con los recibos originales dados por los colectores de diez
mos y visados también por los administradores de rentas deci
males; en los que con toda claridad se espresa la cantidad que en ea- 
pecie ó metálico hubieren satisfecho, tanto por el producto de 
las crias como por el de las lanas.

Art. 43 La cantidad á que ascienda el citado medio diezmo 
podrá ser abonada por completo en el pueblo de la vencidad de 
Jos ganaderos, ó en el en que tengan sus ganados ú otros bienes, 
pero con la precisa circunstancia de que el abono que se les haga 
en cualquiera de los pueblos indicados, no ha de embarazar el 
pago puntual de las cuotas de contribución estraordinaria que les 
corresponda y tengan señalados en los otros.

Art. 44. Si por consecuencia de la diferente costumbre con 
que fueren exigidos y pagados los diezmos, no constase de los re
cibos dados por los colectores el número, peso ó medida de las 
especies diezmadas, y por esta razón no pudiere hacerse á los con
tribuyentes el abono individual, se tomarán las noticias condu
centes para acreditar con exactitud el producto de la'decimacion 
de cada colecta, diezmería ó parroquia. El modo de adquirir es
tas noticias y sus formalidades serán determinados y publicados 
por los intendentes con toda la anticipación posible.

Art. 45. Las noticias que se indican en el artículo anterior 
podran adquirirse: 1 ? de las relaciones que Jos colectores han debi-

2
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do formar para entregar en la cilla los productos recolectados: 
i? de los libros y cuentas que han debido llevar y rendir los ci
lleros: y 3? de las cuentas, libros y asientos de las administra
ciones de rentas decimales.

Art. 46. Los atestados ó certificaciones que los interesados 
exigiesen con referencia á los documentos indicados parajustifir 
car el producto del medio diezmo que hubieren satisfecho, se es
pedirán sin demora alguna por el administrador de rentas deci
males, ó por el gefe de la oficina en donde por cualquier motiN^ 
existan aquellos documentos, y sobre ello se les impone la mas es
trecha responsabilidad.

Art. 47. Para que pueda practicarse la regulación del valor 
délas especies diezmadas, las diputaciones provinciales, con pre
sencia de los datos que ya tengan reunidos ó puedan reunir, y 
de los que existan en las oficinas de provincia, lijarán, con acuerr 
do de los intendentes y gefes de administración, el precio medio 
que deba considerarse a la unidad de cada artículo de produc
ción en el distrito de cada demarcación municipal, según el que tu
vieron al tiempo de la decimacioa en los diferentes puntos en 
que fueron diezmados.

Art. 48. Et precio medio señalado á las especies en la ma
nera espresada en el artículo anterior, se circulará inmediatamen
te á los ayuntamientos, y ademas se publicará en los boletines 
oficiales pa a conocimiento del público.

Art. 49. Por el resultado de los documentos que se puntua
lizan en Lj S artículos anteriores, regularán los ayuntamientos de 
los pueblos el valor en metálico á que ascienda la mitad del diez
mo abonable en cada parroquia, diezmería ó colecta que hubiere 
estado en administración.

Art. 50. En los pueblos y provincias donde los diezmos estu
vieron arrendados, y por haber quedado sin ejecución las dispo
siciones contenidas en los artículos 29 y 30 de la instrucción 
aprobada por S. M. en 21 de julio de 1837, no pueda acreditar
se el valor del diezmo de que hoy deba ser indemnizado cada 
contribuyente, se determinará con presencia de los arrendamien
tos el pr cio correspond¡tinte á los diezmos de cada diezmería, 
parroquia, pueblo ó partido; y á este fin franquearán! los admi
nistradores de rentas decimales inmediatamente las competentes 
certificaciones.

Art. 51. Al precio que resulte de los citados arrendamientos 
se aumentará el 8 por too de su importe para componer el va
lor íntegro de la decimacion, cuya mitad, también íntegra, debe 
ser abonada en cuenta de esta contribución, conforme se previe
ne en la ley de 30 de junio de 1838.

Art. 52. Fijado el importe del medio diezmo abonable en 
cada pueblo, parroquia d diezmería, ya hubiese estado en admi- 

i •
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nistracion d ya en arrendamiento, los ayuntamientos respectivos 
designarán la cantidad á que deba ser acreedor cada individuo 
de los contribuyentes al diezmo, según quedan clasificados en el 
art. 39 de esta instrucción.

Arl. 53. Para hacer la designación indicada se tendrá pre- 
«nte la estension de la cosecha de cada contribuyente, la clase 

cahdad de las espec.-s de su producción, el niímero de cabe- 
„ .as de ganado mayor y menor y el de sus crias, á fin de asegu

rarse de que la cantidad que se le señale como abonable en cuen
ta de la contribución, sea correspondiente á la mitad íntegra del 
diezmo con que se suponga concurrid en el ano decimal de 1837 
á 1838.

Alt. 54. El resultado de la operación indicada en los artícu
los anteriores se manifestará al pdblico por medio de edictos, 
que estarán fijados en las puertas de las casas de ayuntamiento y 
en los demas parages de costumbre por el termino de ocho dias. 
En estos edictos se espresará con claridad la cantidad que debe 
abonarse al pueb!0 parroquia d diezmería en general por la mi
tad del diezmo, y la que de ella se considere abonable á cada 
individuo contribuyente al diezmo en la misma demarcación, en 
cuenta de la contribución estraordinaria de guerra.

Art 55. Los ayuntamientos oirán en el mismo término de 
los ocho días las reclamaciones que los interesados bagan en ra- 
zon del esceso que supongan cometido en el señalamiento de la 
cantidad abonable por medio diezmo, favoreciendo á unos indi
viduos con perjuicio de los otros; é instruyendo estas reclama
ciones brevemente con audiencia de los procurudores síndicos, 
se rectificará el señalamiento, si hubiere motivo para ello, d se 
llevará a eíecto el publicado bajo de la responsabilidad de los ' 
concejales, y con calidad de estar en su caso á lo que determinen 
las diputaciones provinciales.

Art. 56. No tendrán lugar las disposiciones contenidas en 
los artículos anteriores respecto de los contribuyentes al diezmo 
que hubieren recogido en su tiempo, y conserven los recibos de 
las cantidades de especies y metálico que por la decimacion hu
bieren entregado con la espresion y formalidad que se espresa en 
el articulo 41. Los que se hallen en este caso serán indemniza
dos de su medio diezmo, prévia la regulación de su importe, 
practicada con presencia de los recibos originales, y de los pre
cios fijados á las especies en la manera prevenida en el artículo 
47 de la presente instrucción.

Art. 57. La cantidad abonable á cada pueblo por razón del me
dio diezmosejostlficará en las contadurías de provincia- i=con las 
certificaciones originales libradas por los Cilleros, y visadas por 
los admt,narradores de decimales, u en su defecto por estos solos 
en que se esprese el número, peso y medida de todas las especies
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recibidas en la cilla, procedentes del total de la dccimacion de 
cada pueblo, y la cantidad en metílico que también se hubiese 
recibido por ajustes ó arrendamientos sueltos de diezmos meno
res: 2? con los recibos originales que los colectores hubieren da
do á los contribuyentes al diezmo con la formalidad indicada en 
el artículo 41; y 30 con las certificaciones libradas también por 
los mismos administradores de Rentas decimales, con referencia 
á las escrituras de arrendamiento, en que se esprese la cantidad 

. en que estuvieron arrendados los diezmos en cada una de las par
roquias ó diezmerías de la comprensión de cada ayuntamiento.

Art. 58. Las certificaciones que se espresan en el artículo 
anterior se espedirán sin detención alguna, y sin exigir ninguna 
especie de renumeracion; y con ellas se presentarán los encarga
dos de los ayuntamientos á liquidar su cuenta en las contadurías 
de provincia.

. Art. 59. Las contadurías, con presencia de las espresadas 
certificaciones, y de los recibos dados por los co'ectores á los con
tribuyentes en la manera que va prevenido, examinarán si la 
cantidad de especies y metálico que comprendan corresponden 
con los cargos que los administradores de Rentas decimales se 
formaron en sus respectivas cuentas; señalarán á las especies el 
valor que les corresponda seguí) la regulación de precios hecha 
conforme á lo dispuesto en el artí ulo 47; y ajustarán la total 
cantidad que deba haber el pueblo por el medio diezmo íntegro.

Art. 60. Si del examen prevenido en el artículo anterior 
apareciese que los encargados de las cillas ó los administradores 
de las Rentas decimales omitieron en el cargo de sus cuentas al
gunas partidas de granos, especies y metálico délas comprendi
das en las certificaciones y recibos que van espresados, las con- 
tadurns de provincia liquidarán el importe de la diferencia, y 
estenderán la competente certificación, que pasarán á los inten
dentes para que dispongan se proceda de apremio por el citado 
importe, con mas por el cuatro tanto contra los cilleros ó ad
ministradores responsables, sin perjuicio del estado y resultas 
de sus cuentas.

Cuenta de los pueblos con la hacienda pública.
Art. 61. El cargo de la cuenta de los pueblos con la hacien

da publica por esta contribución estraordinaria se compondrán 
i? del cupo que les hubiese cabido con proporción á la cantidad 
íntegra señalada por la ley de 30 de junio de 1838 á la riqueza 
territorial y pecuaria: 2? de la cantidad que igualmente les hu
biese correspondido por la señalada sobre los consumos; y 3? de 
la que asimismo se les hubiese impuesto por la riqueza indus
trial y comercial.
< Art. 62. Se admitirán á los pueblos en data de este cargo: 1?

M.C.D. 2022



las canUdades que consten debidamente satisfechas por las bue
ñas cuentas mandadas exigir por las leyes de .2 de agosto y ,5 
m„SCa/C‘a t" 37 a 'i '0S reCÍb0S debidamente autorizado, 
^tr, d 35 Ca.,".'dad” e" fue fueron valuados los caballos 
en regados por reqntsicton á consecuencia de la Real orden cir- 
eomoV°r "1SleT dela Guerra en 4-1= octubrede <838,
tes a I Previene en =1 art. 9? de esta instrucción: 3? los bille
tes del tesoro, según queda espresado en la misma, y las cartas 
d pago con que en su casóse acredite la anticipación de los 
doscientos millones: 4? los documentos que para los efectos de 
m ñis"rosrUhC'l " Se,“nsidcran ju^ideativos dé los anticipos y su- 
h diaóZto Ch°S| á aS ,rOpaS e” 'a presc",e 8ucrra’ =°uf°rn>e 4 
Luiente 1 arV3’y C°" ,aCalidad =" o' si
guiente. 5 las cartas de pago espedidas por la pa-aduría militar 
híeVde aoCd ,ml,or,c d= los suministros liquidados, que por 
PU bíos v3eo ,e-r*0 de áSj8 50n 'r»nrf=ribles á favor de otros 
pueblos y contribuyentes dentro de una misma provincia- v 6? 
quedaiTdLtermüiLdL0,.^^ S?6™ rCSU“e de 'aS °Peraci"ncs 1“»

.a d^"r d;"d^
mr razLn de S prov,nc'as..se corl=rá 1= cuenta con cada pueblo 
por razón de esta contribución estraordinaria : se ajustarán 
Ln el ártfcnf8 a P°r Cada Un° de 105 oo-'orptos espesado, 
dd to a ", ü0.r’ y ,raidas á Una Eama s= deducirl esta 
haber Ja bX^ pduX " P'eSer'tará C‘ re5t° deba 

terfoL'as^l'ir^n OpCracion s= Proviene en el articulo an- 
trador v esur ro d ',Sam cl ""obdo"^- el contador, adminis- 
traaor y tesorero de provincia, y todos pondrán su rúbrica á con- 
sonaímented' S°kmn;dad’ siendo responsables todos per

, ' dl la adwisidn de documentos ó abonos de cualquier
í tVinta^1"10^ <dÍa de 13 ‘--'-ion de! plazl de 
ridad ’ 8upo‘néndola lisamente verificada con anterio- 

rnediaiam.'n, prCSench de estas operaciones se estenderá in- 
C™ é m e s Una 0013 eXaCla ^nada P°r d untador de provin- 
norV aq a eSpreSCn C0“ ,Oda i-dividualidad las clases e im- 
p te de los documentos que fueron admitidos y abonados á ca- 
y^^'áhTdr011^ Con,rihllcion -traordina 
á a letra á fin d^ C,On de,,BPle,,l, ^cial P”ra que se inserte 
dan l ’ á d Va de ooHochniento al público y pue
dan hacerse en su ra.ou las reclamaciones convenientes/ P

. . ,, T Recaudacion de la eontribucion.
Art. bb. La cantidad que por resto resulte á favor de la ha- 
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tienda publica, se dividirá en dos partes iguales, de las cuales la 
una será pagada precisamente en metálico, y en descuento de la 
otra se admitirá el importe del papel, cuya liquidación vayan 
obteniendo los pueblos, debidamente formalizada en cartas de pa
go de la administración militar, equivalentes á los suministros y 
anticipaciones abonables que hubieren hecho.

Art. 67. La mitad que los pueblos deben satisfacer en me
tálico, se dividirá en once partes iguales, y por cada una se les for
mará cargo sucesivamente en los once meses siguientes, a con ar 
desde el dia en que venza el plazo de treinta después de la publi
cación de la ley de esta fecha en las capitales de provincia, se- 
¿un previene el art. 6? de la misma.

Art. 68. Los pueblos harán efectivo el importe de las men
sualidades que van espresadas en el dia 30 de cada uno de los res
pectivos meses, bajo de la responsabilidad de los individuos de 
los ayuntamientos, que por falta de cumplimiento serán apremia
dos con eficacia del modo y forma que previenen las instruc
ciones. . 1 í. j .

Art. 6q . Para que no llegue este caso, y se consiga el fin de 
reunir los fondos que demandan con urgencia las atenciones de 
estado con el menor gravámen de los contribuyentes, los inten
dentes escitarán oportunamente el celo de los ayuntamientos, y 
acordarán activamente las disposiciones que estimen convenien
tes, según el estado y circunstancias de los pueblos.

Art. 70. Semanalmente, y en proporción que se vayan re
candando las cuotas de esta contribución estraordinana, se tras
ladarán á las cajas del Banco español de S. Fernando, ó al poder 
de sus comisionados en las provincias, las cantidades que se ha
gan efectivas; simdo responsables los intendentes y demas getes 
de cualquiera omisión qur en esta parte se advierta, y c 
tidades que por consecuencia de ella dejen de ingresar oportuna
mente en el banco. .

Art. 71. Con presencia del resultado de las operaciones que 
deben practicarse con cada pueblo según se previene en el artí. 
cnlo 63 de esta instrucción, formarán los contadores de prov . 
cia, y remitirán los intendentes á este ministerio en los ocho pri
meros dias siguientes, un estado espresivo dejos puebíos de que 
se compone la provincia; del cupo total que á cada uno hubie" 
cabido por la contribución estraordmaria; de los abonos que se 
le hubieren hecho por los diferentes conceptos, puntualizados, en 
el ait. 62 con la debida c-asificacion, y del resto que hubiere 
resultado á favor de la hacienda pública.

Art. 72. De la mitad de este resto, que los pueblos pueden 
satisfacer en papel, conforme se previene en el art. 7. délaJey 
de esta fecha, se formará cargo con separación, dividiéndole en 
cinco partes iguales, que corresponden á los cinco meses siguieu- 
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roL d M q“/ C0,n,P en Cada Provincia cI p|az° da 3° de.-5 5 
pues de pubhcda en la cap„a| |a propia j se ad,nj3t.
da a sucesivamente el papel formalizado que presenten , proce
dente de suministros y annc.paeiones hechas al ejército.

Art 73. Trascurridos los cinco meses que van «presados 
se cortará esta cuenta particular con las mismas formalidades 
que se establecen en los artículos 6s y 63 de es nst uc 
con; y el resto, si resulta b favor déla hacienda ptiblica, se re
cargara proporcionalmente á la cuenta que debePabrirse á los 
mismos pueblos, conforme á la disposición contenida en 3 
sigúien^s.Para qUe Sa" eCh° C" melálk° ea 105 seis ™»es 

«t^n COn el IÍn de hacrr menra sensible la exacción de 
es a contribución, se autoriza á los contribuyentes para que en 
los seis primeros meses después de publicada la ley de esta9 fecha 
p:radoC:Pnd'e8de PT"CÍ” PUedan -'regar eu Jlas cabízas de 

calidad ™C T JfP^dvos cupos, cereales de buena unid^^ kS P— hubieren

dosAreciMrán adminis,r'',d"r” de rentas de lo, mismo, parti
dos recibirán i su cargo estos cereales, y los tendrán j disuosi- 
eton del intendente de la provincia. Darán á los contribuyentes 
los atestados competentes, con «presión del número de fanega, 
dan senXr qU- s" " a",rP«ad',- Y valor á que ascien-
ci«’8 •’T'" 8 qu‘' “ hubieren vendido las mismas espe-
cíes en el mercado inmediato. h
resnemivo6,'« mT a“,S'ad',S Se “S1?"4" c°™° metálico por lo, 
rán á los “nte a""?D,Oi,y en ^“¡v^cncia de su imjrorte da- 
las cuota, í 108 «-"“POudientes recibos por cuenta de 
é3r::3::^v,d™ies que por 000^010..

enlaTt^n E"Cada cn,re8ará" ayuntamientos 
en las tesorerías de provincia los atestados que durante él hubie «o. recogido, acompañados del resto en menlico basta ¿Í 

dado como"^^. dC 'a n,C"S"alidad =' pueblo tenga Hqui- 

mi^nn/8 i teSOr705 de P^vincia espedirán h favor délos 
la e* nr T P°r ■,n|?OÍ,e de Ul,° o,ro>
de o o h eh nmP|tP,,lP’ y 611 SegUkla paSarán á las contadurías 
^ P^nca para las operaciones sucesivas los referidos atesta- 
ds recogiendo de las imsmas contadurías para la data de sui 
euen as una cemhcac.on espresiva del número de atestados, d. 
las especies que contengan, y de su importe abonado á los pue- 

-osco“,° metálico, que hubiere sido comprendido en las citadas 
tartas de pago libradas por el tesorero.

• t. 79. Las administradores de partido remitirán cada ocho
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dias á las contadurías de provincia una relación espresiva del 
nombre y vecindad de los contribuyentes que hubieren hecho 
entrega de cereales; del número de fanegas de cada especie, cor
respondiente h cada u.no; del precio señalado á la unidad según 
el reputado corriente en los mercados inmediatos, y del total va
lor á que asciendan las especies contenidas en la relación.

Art. 8q . Las contadurías de provincia examinaran estas re
laciones y las confrontarán con los atestados que deben obrar en 
ellas como se dispone en el art. 78 harán que se subsane cua - 
quiera equivocación ó falta que adviertan, y en su caso darán 
parte á los intendentes para la disposición que corresponda.

Art. 81. Cada 15 dias remitirán los intendentes á este IVli- 
uisterío sin falta alguna un estado espresivo de las cantidades re
caudadas en metálico por esta contribución, de las trasladadas al 
Banco español de S. Fernando en la misma época, de las admi
tidas en descuento por cada uno de los conceptos espresados en 
el art. 62, y del número de fanegas de cada especie y su importe 

• en metálico, que hubieren sido admitidas á los contribuyentes 
por cuenta de cuotas individuales, y abonadas á los respectivos 
pueblos en descargo de los cupos de la misma contribución. 
' Art. 82. Asimismo cuidarán los intendentes de que en cum
plimiento del art. 8? de la ley de esta fecha, se inserte cada mes 
en los Boletines oficiales una relación de los pagos hechos por los 
ayuntamientos á cuenta de esta contribución, espresando con dis
tinción la cantidad que cada uno haya entregado en metálico y 

^ArrSl. S. M. encarga muy particularmente á los intenden
te. y á los gefes que deben practicar las operaciones detalladas 
en esta instrucción, procedan con la mayor actividad en su ejecu
ción y allanen con mano fuerte cuantos obstáculos puedan pre-

nt /se, uno y otro con el fin de que los pueblos y contribuyen
tes obtengan desde luego y en toda su estension los beneficio a 
que son justamente acreedores al paso que se consiga el prc te 
lentísimo objeto de ocurrir á las urgencias del en el C01
cepto de que si bien apreciará debidamente S. M. e ce o y ener
gía que acrediten en este importante ^rvicio aqueHos fuiicmoa- 
rios, no podrá dejar de manifestar de un modo sensible su Real 
desagrado á losque descuidando los deberes que se les 
den tugar á la menor reconvención por su ineficacia, omisión ó 

C°" ,̂:6ad= enero de ,839.-S. M. h Reina Gobernador, 
se ha servido aprobar esta instruccion.=El ministro de hacien-

Mieiidoobseruado la Diputación provincial en la instrucción pre
cédante, <l«e los artículos 39 X 4° reglamento no se hallaban 
en perfecta concordancia con el 38 de la ley de 30 de jumo del ano

M.C.D. 2022



próximo anterior; elevó á las Cortes en 31 de enero próximo pa
sado una razonada esposicion, solicitando se declare, alómenos pa
ra esta provincia t que la mitad del diezmo compensable en la ac
tual contribución de guerra debe serlo en utilidad esclusiva de los 
propietarios de. fincas arrendadas, y cuando no. en la coman de propie
tarios y colonos según las cuotas que les este'n asignadas por las mis- 

,ma^ fincas en la clase territorial y pecuaria, y de ningún modo en 
rr provecho íntegro de los últimos^ cual lo ha determinado el gobierno en 

la instrucción citada.
Son obvias las razones que tuvo la Diputación para decidirse á la 

reclamación que ha dirigido: cuando se discutió el artículo de la ley de 
3o de jumo último sobre el abono del medio diezmo, entendió el con
greso de señores diputados, y lo manifestaron espUcitamente varios se
ñores de la comisión del proyecto, que aun los propietarios que tuviesen 
sus juicas arrendadas, serian acreedores á la compensación decimal. 
Dada esta regla era de esperar que el gobierno de S. M. no se sepa
rase de ella-, debió reglamentar la ley que se le encargó ejecutase, no 
darle un sentido nuevo, ni establecer variantes que no se conformaban, 
alómenos^ á juicio de la Diputación, con el principio sentado por las 
Cortes. Era estede Una jasticiaintrinseca respetable*, los propietarios son 
una clase tan influyente en la agricultura que las producciones rústi
cas se deben al empleo de sus capitales, macho masque al trabajo casi 
mecdnico de los que los hacen producir. En las islas Baleares no ha 
sido nunca esta verdad desconocida: en la anterior época constitucional, 
cuando se suprimió la mitad del diezmo muchos colonos se avinieron 
buenamente ú satisfacerle á los dueños de los predios-, y los que lo 
repugnaronfueron compelidos ácumplirlo ante los tribunales, cuyas sen
tenciasles fueron contrarias. Aun ahora conservando la provincia la mis
ma opinión, arregladamente d ella se han convenido muchos arrenda
dores y arrendatarios, acordando, según tiene noticia la Diputación, 
que el medio diezmo en la actualidad compensable en la Contribución 
estramdiñarla de guerra, seria en beneficio délos primeros. Tales con
tratos hacen honor sin duda á la buena fe de estos isleños. La Dipu
tación ha sido intérprete de ella para con las Cortes, les ha manifes
tado, esperimentando un sentimiento de noble orgullo, como la buena 
fé ha arreglado estos encontrados intereses en nuestras islas.

Y abundando las reflexiones que en esta materia casi inagotable 
pudieron hacerse, espuso también, desenvolviendo el pensamiento cual 
lo requería la importancia del asunto, que seria una injusticia cho
cante que los colonos á quienes no se carga mas que una sesta parte 
de las cuotas asignadas á los propietarios, fuesen acreedores al bene
ficio del medio diezmo en perjuicio de los dueños de las tierras que lie-
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van en arriendo. Si por esta parte proporcional hubieran obtenido un 
tanto igual de compensación, fuera mas equitativo el saneamiento-., mas 
ahora sucedería acaso que muchos arrendatarios lucraran y embol
sasen los cinco sestos de la mitad decimal compensable.

También se ha hecho valer ante los cuerpos colegisladores la observa
ción atendible de que no se alcanza la razón de la diferencia establecida 
por el gobierno entre aparceros pr opietarios, y nudos propietarios, 
primeros de los cuales se concédela compensación. Si id arrendatarioeshr 
tenido diodo evento, las malas cosechas le quedan compensadas aulas 
abundantes,porque siempre paga una renta igual, y esta renta fué calcu
lada por uño común en razón compuesta de abundancia y esterilidad, 
y hecha baja del íntegro diezmo: por consiguiente lejos de queaar fa
vorecido el propietario con tal cálculo, base del contrato de arriendo, 
vino á sufrir masen renta y diezmo que si hubiese otorgado una apar
cería. La renta sale menguada por la misma razón de ser fija, y á 
suerte y ventura del que la paga-, y el propietario siente toda la carga 
del diezmo bajada íntegramente de aquel tipo común de frutos, cuando 
en la aparcería solo hubiera sentido la proporcionada alus suyos.

Ultimamente ha observado la Diputación á las CÓrtes que habien
do sido el catastro la pauta del repartimiento, y representando capita
lizados los frutos naturaLs délas fincas sin deducción del diezmo, era 
obvio inferir que todo propietario de tierras está cuotizado por el diez
mo:,y sufriendo por esta razón su contribución de guerra, justo es que 
reporte el beneficio de compensar la mitad concedida á la agricultura, 
justicia que no media para las otras provincias, donde la contribución 
ha sido basada sobre las utilidades. Convenientemente desarrollada 
esta idea, según lo ha sido en la esposicion, contribuye á persuadir 
cuan equitativo es que se mejoren las disposiciones adoptadas por el 
gobierno en los artículos reclamados.

La Diputación espera que en efecto serán mejoradas como lo soli
cita, en favor de una clase la mas influyente en la producción de la ri
queza agrícola de lu provincia-, y lo espera tanto mas cuanto ha visto 
posterior mente por los papeles públicos una interpelación del Sr. dipu
tado Puche dirigida al mismo objeto, y hecha en la sesión del congreso 
de señores diputados del 2 1 de enero último, coincidencia, por la cual 
se probará cuando menos que el juicio de la Diputación tiene en su 
apoyo votos respetables.

En tanto que recae la decisión de las Córtes que mas justa parezca 
á los cuerpos colegisladores,para no frustrar el favorable resultado que 
es presumible obtenga la reclamación, y para no entorpecer al mismo 
tiempo la cobranza de la contribución estraordinuna de guerra, ha 
dictado la Diputación las prevenciones siguientes:
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3 19i? No variando la instrucción del gobierno que precede^ lo esta' 
blecido en el articulo lo de la.ciYcular de! Sr. Intendente de 18 de di* 
ciembre títiimo inserta en el Boletín oficial número 907, se admitirán 
á los contribuyentes indistintamente por cualquiera'" de los cupos déla 
parte territorial, comercial, ó de consumos todos los recibos que pre* 
senten endosados á su favor siempre que dimanen de la'respectiva isla 

. 1111111 sid0 cuotizados los tenedores que los presenten. ■
2‘! Será obligación precisa de todos los arrendatarios, aparceros, 

yifoters entregar á los propietarios de las tierras que cultivan losreci- 
)os del pa^o del diezmo de 1837 á fin deque los propietarios, que de- 
reu adelantar las cuotas á unos y á otros comunes, puedan aplicarlas- 
en papo de sus cupos. Las justicias cuidarán de hacer cumplir esta me
dida dirio ida al objeto de facilitar á los ayuntamientos; y á las ofci* 
ñas la rentas de liquidación y cobranza de la contribución, y los re- 
ci bos espresados^ serán definitivamente abonados á quien corresponda, 
uepo que as Cortes hayan resuelto á favor de quien ha de servir el 

medio diezmo-, pero entretanto no podrán los propietarios exieir de los 
arrendatarios el reintegro de la sesta parte en que habrán contribuido. 
1 or lo mismo no se perjudican con ello los derechos de nadie, ni se en - 
torpece en nada la cobranza. .

3. tuesto que varios arrendatarios satisfacieron en el año pasado
1 caiitid.i le< á cuenta de la contrihucioa de puerra, por hallarse 

co.ripum. lido.s en las listas del subsidio del comercio, podrán entrepar 
sus recibos á los dueños de las tierras que tienen en arrendamiento, bajo 
a imelipencia de que sü importe que es enteramente á favor de dichos 

arrendatarios, será aplicado esclusivamente ála sesta parte que deben 
satis jacer por razón de sus arrea lamientos al tenor de 4a circular de 
1 8 de octubre. De unos y otros dncumentos se les dará por los propie
tarios el, respuardo correspondiente.

4- lendrán muy presente los ayuntamientos y contribuyentes el 
articulo de la ley inserta en este Boletín y el 6? correlativo de la 
instrucción, para no descuidar en daño suyo la presentación de todas 
os documentos que les han de servir de abono en el prefijado término 

t e los treinta dias, los cuales empezarán á cantar para Mallorca desde 
^sta fecha. . . ,
, 1 á fin de que tenga su debido cumplimiento el articulo de la
instrucción del gobierno inserta en el presente Boletín, ha jijado la Di
putación el precio medio que deberá considerarse á los artículos de pro* 
acción agrícola de esta isla sujetas á diezmo á los efectos que en di- 

cbo artículo se espresan, según los estados por pueblos que se leen á 
continuación.
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PUEBLOS.
GUISANTES.

Precio por cuartera
LENTEJAS. 

t Id. id.
Címpos............................... ..... 3 tt 2 ........ ..... 3tt sg.
Fehaitx.......................... ..... 2 ....... ......3 12
M'irratxí............................. ..... 3 8 ....... ..... 3 18
Porreras ......................... ..... 2 14 ..... . ..... 4 4
Santa María . . . . ..... 3 i2 ........ ..... 3 12

Para todos los de mas pueblos no esptesados se fia el precio de
3 tt 15^ para las lentejas , y el de 3 tt 2 para los guisantes.

VERDES.

Precio medio de Verdes general para todos los pueblos.

^JOS. — X 7 sueldos la era.
CEBDLLAS.-k 12 id.
COLES.- A ii £ id.
P41MT4S.-X 13 -9> id.

ZdNrIHORUS.-K G g» id.
PUERROS.-A 11 id.
CHlRiVIAS.^A 8 » id.

CÁÑAMO.

Precio Precio Precio Precio
PUEBLOS. del del PUEBLOS. del del

quintal. manojo. quintal. manojo.
Alcudia....»..... 1 gtt Montuiri......... 1$ 8 ds.
Arta................. . 18 69* Miría............... 4
Audraix........... • 15 Porreras.......... 1 Gds.
Algaida.......... 10ds. Sta. Margarita. 3
Calviá.............. 10 ds. S >n Joan......... 1 6 ds.

Manacor......... 2 2 ds. Villafranca..... 1
Respecto de todos los demas pueblos de la isla se fija el precio de 

10 dineros por cada manojo t en la. inteligencia de que trescientos ma
nojos forman un quintal: de manera que el valor de un quintal de 
cáñamo , que por lo común fué de unas 1G libras , se proporcione á 
los manojos que lo compongan.

LINO.
En cuanto al lino se fija el precio de veinta libras por quintal, 
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regulándose por esta base el valor de los manojos con que suélela- 
garse este diezmo. • / 1

ALPISTE. ■ •
Se regula d 18 sueldos por barcilla para todos los pueblos.

, AZAFRAN.
Se regula á diez sueldos la onza. . .

ANIS.
Se regula a veinte libras el quintal.

DIEZMO DEL ACEITE.

Precio del
PUEBLOS. cuartán Hendimiento en aceite

Palme. . . .
de aceite. de
tí 184

cada cuartera de aceituna.

Alcudia . , . i 6
Arta . . . , 16 8
Andraix . . , J7 4
Buger . . . iG 8 •
Bifialbufar . . 18
Cj Iv íí . , , 16 6
Cimpsnet . . 16 8
Capdepera . .
Kstailenchs . .

i
i?
*7

8
Espurias. . .
Estabhments . 17 8
Escorca . . , 1 6
Felanitx. . , 18
Inca . . . . i n
La-Puebla . . 16 8
Llumayor . . 1
Manacor. . ,
Marratxí. . , 17

T7 6
PuigpuSent . . 16 8
Pullensa. . , 1 6
Santa María. . 1
Son Servera . . 16 8
Alaró. . . .
Algaida . . .

18
1 ,

6 . 3 coarta.
il
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394 
jB^fl^lbufar . 
Exportas. . . 
FelanitX. . . 
Müoacor. . . 
Soller. . . •• 
Binisaletn .

17
18
17 
i?

17

L¡oseta . . . 17

Buííola . . •. X

Fgrnalutx . . I 

Selva. . . . X

Valldemosa. . I

: 2
3 3

2 -
. 3

6 Precio de la cuarteta de aceituna 
3 libras. —Quince bardlla^ur- 
man una molienda que rindió 
8 cuartanes.

6 Debe seguir las mismas reglas de 
Binisalem.

6 Dos barcillas forman una arrobe- 
ta; nueve arróbelas una molien
da-, que rindió seis cuartanes.

6 Diez cuévanos forman una mo
lienda que rindió 7 cuartanes.

6 Diez almudes rindieron, un <;uar- 
, tan,de aceite.

10 Dos barrillas forman una arrobe- 
ta. — Diez arrobe!usv ó veinte 
barcillas forman una molienda 
que rindió ¡o cuartanes.

NOTAS. ‘
Si algún pueblo pagase en otras medidas de las espresadas, lo 

manifestará su ayuntamiento con toda claridad, espresando igualmen
te el rendimiento de la medida, á fin de fijarle el precio.

Los pueblos en donde no hay cosecha de aceituna son los siguientes:
Campos.-Llubi.-Muntuiri.-Maria. - Muro. - Porreras. - Pe- 

tra.—Santa Margarita.—Sanseílas.—San Juan. — Santañy. Sineu.—
Villafranca.

DIEZMO DE GANADO.

Ganadolanar. Ganadocabrío VENDIMIA
PUEBLOS. Precio por el

cada cabeza^ Idem ideul. quintal.
Palma. . . . . 3 ti » 2 tt 7» ’S*
Alcudia . . . . a i 12 ib
Arta....................... a 10 1 15 .10
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Andraix . . . . 3 1O 3 . 16
Alaré. . . . . 3 IO 16 4
Algaida. . . . 2 1O 3 9
Bufiola. . . . . 2 1O 1 J5
Binisalem . . • 3 15
Bujer. . . . . 2 10 1 15

18B^sibnfat . . • 1 15 2
Campos . . . • 3 1 18 12
Calviá. . . . • 2 >5 16
Campa net. . . . 2 10 1 >5
Cnpdepera . . . 2 10 1 *5 10 8
D«ya . . . . • 3 16
Estellenchs . . . 2 10 16
Espurias . . . • 2 15 1 15 18
Establiments. . . 2 10 í5
Escures . . . • 2 5 1 iS 16
Fdenifx . . . • 3 10 2 13
Fornarlütx. . . • 2 5 16
Inca . . . . * 3 11
La-Puebla . . • 2 5 1 i4 12
Llummayor. . . 2 14 1 15 14
Lloseta . . . • 3 13 4
Llubí. . . . • 2 5 13 4
Manacor*. . . • 2 15 1 J5 10 8
M-irratxí. . . • 3 10 15
Montuiri. . . • 2 10 10
Maria. . . . . 2 10 1 15 13 4
Muro. . . . . 2 JO x 14 10
Puigpufient . . • 2 5 7 4
Porreras . . . • 3 10 G
Petra. . . . • 2 5 1 15 11
Pollensa . . . . 2 7- 1 12 16 8
Santa Margarita. • 2 5 1 12 13 4
Sanadlas. . . • 2 15 1 l5 1 j
San Juan. . . . 2 10 11
Sant'iñy . . . • 2 15 1 15 14
Solkr. . . . . 2 1 15 16
Santa María. . • 2 15
Selva . . . . • 2 5 1 15 11 4
Sineu. . . . . 2 10 2 12
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Son Servera . . . 2 5 1 16 8
Valldemusa . . . 3 18
Vilhfranea . . . 2 10 10
---- ----------------------------------------------------------------------------------- ---

Sí al recibirse esta circular en Menorca é Iviza se hubiese fijado ya 
en aquellas islas el precio medio de los frutos que pagan diezmo po^as 
juntas delegadas por la Diputación^ y si este acuerdo se hubiese tomacltf'' 
de conformidad con los señores gefes de Rentas del respectivo distrito, se 
publicará desde luego en ellos el presente Boletín con los precios alli 
acordados*, pero en caso de discordancia, se suspenderá la publicación, 
y darán aviso las mismas juntas de los votos discordes por el primer 
correo, según se les está prevenido.

Lo tendrán asi entendido los ayuntamientos de la provincia, y cui
darán de dar la mayor notoriedad posible á la presente circular, dis
poniendo se publique inmediatamente de recibida por medio de pregón 
público en que se hará lectura de su contenido, como en tales casos se 
acostumbra, y anunciando que estará de manifiesto en la secretaría de 
las casas consistoriales para todos aquellos vecinos que gusten enterarse 
de ella. Palma de febrero de 1839.—Antonio berrer, diputado de
cano, presidente.—V. A. D. L. D. P.—Jaime Pujol, secretario.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual,
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